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Número de Registro de Personal AR4PG09535 columna «Lo
calidad» donde se le destina, donde dice: «Bilbao», debe decir: 
«Las Palmas».

Número de Registro de Personal AR4PG09580, columna «Lo
calidad» donde se le destina, donde dice: «Las Palmas», debe 
decir: «Bilbao».

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

2575 ORDEN de 22 de enero de 1976 por la que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de primera 
clase a don Jorge Taberna Latasa.

Excmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en don Jorge Taberna Latasa, y de conformidad con lo estable
cido en el artículo 29 del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Diplomática, aprobado por Decreto de 15 de julio de 1955, y en 
el artículo 13 del Decreto de 25 de mayo de 1961, he tenido a 
bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de primera clase, 
categoría que venía desempeñando en comisión, en la vacante 
producida por jubilación de don Juan Serrat y Valera.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1976.

AREILZA

Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

2576 ORDEN de 22 de enero de 1976 por la que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de primera 
clase a don Manuel Fraga Iribarne.

Excmo. Sr,: En atención a las circunstancias que concurren 
en don Manuel Fraga Iribarne, y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 29 del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Diplomática, aprobado por Decreto de 15 de julio de 1955, y en 
el artículo 13 del Decreto de 25 de mayo de 1961, he tenido a 
bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de primera clase, 
categoría que venía desempeñando en comisión, en la primera 
de las vacantes creadas en esta categoría por la Ley número 63, 4, 
de 30 de diciembre de 1969.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1976.

AREILZA

Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

2577 ORDEN de 22 de enero de 1976 por la que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de primera 
clase a don José María Moro Martín-Montalbo.

Excmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en don José María Moro Martín-Montalbo, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 29 del Reglamento Orgánico 
de la Carrera Diplomática, aprobado por Decreto de 15 de julio 
de 1955, y en el artículo 13 del Decreto de 25 de mayo de 1961, 
he tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de pri
mera clase, categoría que venía desempeñando en comisión, en 
la segunda de las varantes creadas en esta categoría por la 
Ley número 63, 4, de 30 de diciembre de 1969.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1976.

AREILZA

Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

2578 ORDEN de 22 de enero de 1976 por la que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase a don Electo José García Tejedor.

Excmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en don Electo José García Tejedor, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29 del Reglamento Orgánico de la 
Carrera Diplomática, aprobado por Decreto de 15 de julio de 
1955, he tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de


